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Riohacha (La Guajira), veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sería el caso proferir la decisión que en derecho corresponda. Sin embargo, al revisar 

minuciosamente el plenario se tiene que la entidad demandada – Colpensiones, actuando 

a través de la Dra. Eiline Johana Gnecco Fernández, al contestar la demanda, aportó como 

anexos documentales la “Historia Laboral” del señor Libardo Taborda, esto a través de 

medio magnético (CD-ROM) (fl.62), el cual al ser revisado en esta instancia no contiene la 

mentada pieza procesal; es más, el mismo no contiene ninguna información.  

 

Por lo anterior, en la medida que este documento es necesario para dar continuidad al 

trámite de este proceso, se hace necesario requerir a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, a efectos de que allegue, en el término de cinco (5) días 

y a través de la Secretaría de la Corporación, la aludida Historia Laboral; aquella que fue 

aportada con la contestación de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 

Magistrada 

Radicación: 44-001-31-05-001-2019-00146-01. Proceso Ordinario Laboral .LIBARDO 

DE JESÚS TABORDA FRANCO contra la Administradora Colombiana de Pensiones 

– COLPENSIONES. .  
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